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 Estadística. 
 Relaciones con los medios de comunicación. 
 Todos los ámbitos que se asuman en representación del Consejo Intertextil 

Español. 
 Todos aquellos que acuerde TEXFOR en el ámbito de sus objetivos. 

En orden a la consecución de los fines propuestos, corresponde a TEXFOR: 

a. Representar y gestionar, en los ámbitos territoriales, nacional e internacional, 
los intereses de los Socios ante todas las instancias, ya sean representativas, 
de gestión o de decisión. 

b. Estudiar todo tipo de problemas que se planteen con carácter genérico a las 
empresas textiles, acordar las soluciones pertinentes y establecer las 
consiguientes líneas de actuación. 

c. El estudio específico de los aspectos laborales, especialmente los relativos a 
salarios, contratación colectiva, Seguridad Social y productividad; 
estableciendo las oportunas relaciones con las organizaciones sindicales y con 
la Administración Pública. 

d. Elaborar recomendaciones de actuación en materia socioeconómica ante los 
Poderes Públicos, especialmente las referidas a los problemas del sector textil. 

e. Establecer y facilitar los servicios de interés común o específicos que requieran 
las organizaciones confederadas. 

f. Promover el avance en los métodos y técnicas de gestión de empresa, 
particularmente mediante la realización y difusión de la investigación y la 
organización y funcionamiento de los oportunos medios de formación e 
información. 

g. Establecer, mantener y fomentar las pertinentes relaciones con entidades 
españolas, extranjeras e internacionales. 

h. Firmar acuerdos y desarrollar y ejecutar los firmados en materia 
medioambiental, de innovación, internacionalización y de formación, entre 
otros. 

i. Suscribir acuerdos de Concertación Social con las Organizaciones Sindicales y 
con el Gobierno. 

j. Suscribir acuerdos internacionales de colaboración al desarrollo y ejecutar 
programas y proyectos que tengan como objetivo esa cooperación al 
desarrollo. 

k. Suscribir acuerdos en materia socioeconómica, con las diferentes Instituciones 
Públicas y, en particular, con el Gobierno de España, las Comunidades 
Autónomas, con las Instituciones Europeas e internacionales. 

l. Fomentar una educación y una formación de calidad, con el objetivo de elevar 
el nivel general de cualificación y atender las necesidades y demandas del 
sector textil. Se promoverá el espíritu emprendedor y, con especial atención a 
la Pyme. La formación permanente ha de ser un objetivo básico. 
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3. Órganos de gobierno y estructura ejecutiva 

Los órganos de gobiernos de TEXFOR son: 

 La Asamblea General. 
 La Junta Directiva. 
 El Comité Ejecutivo. 
 La Presidencia. 

JUNTA DIRECTIVA  2016 

 (*) Miembros del Comité Ejecutivo 

4.  Estatutos 

Los estatutos de TEXFOR fueron depositados en el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración el 21 febrero 2011. 

La última modificación fue depositada en el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social el 21 de diciembre de 2016. 

5. Convenios. Contratos 

En el año 2016 TEXFOR ha participado en las siguientes actuaciones: 

Presidente Francesc Llonch Soler Dyetex 89, S.L. *

Vicepresidente Laura Ortiz Franco Federación Textil Sedera * 

Tesorero Javier Morillo Pilón Aitpa * 

Secretario Gral. Andrés  Borao Alonso  * 

Vocales Josep Roca Vallribera DBT Fibre SpA  

Juan Antonio Sanfeliu Cortés Manufacturas A. Gassol, S.A. * 

Jaume Freixas Güell Velcro Europe, S.A.  

Jordi Ribes Revés Hijos de J. Ribes Grau, S.A.  

Jaume Balaguer Fàbregas Aitpa  

Alejandro Laquidain Soret Federación Textil Sedera * 

Xavier Bombardó Buixó Gremi de Fabricants de Sabadell * 

Antoni Ginestà Lladó Gremi de Fabricants de Sabadell  

Josep Moré i Pruna Fed. Nac. Acab. Estamp. Tint. Tex. * 

Josep Armengol Giralt Institut Industrial de Terrassa  

Núria  Aymerich Rocavert Gremi Fabricants de Sabadell * 

Josep M.  Botet Fregola AITPA * 
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5.1. Proyecto Europeo TEX MED CLUSTERS financiado por el Programa 
Transfronterizo Cuenca Mediterránea 2007-2013- ENPI CBCMED con un 
presupuesto total para los años 2014 y 2016 asignado a TEXFOR de 192,847.81 €. 
El importe total cobrado asciende a 186.621,05 € 

Miembros del consorcio: 

Beneficiario 
Unione Industriale Pratese – Confindustria Prato 
(Itàlia, Toscana). 

Partenariado 
1. TEXFOR – Confederación de la Indústria Textil (España, Catalunya). 
2. SEPEE – Asociación Helénica de la Industria de la Moda (Grecia, Macedonia Central). 
3. CETTEX – Centro Técnico Textil (Túnez, Ben Arous). 
4. MFCPOLE – Polo de Competitividad Monastir El Fejja (Túnez, Túnez). 
5. GACIC - Cámara de Industria y Comercio Germano-arábiga (Egipto, Alejandría).  
6. UPTI – Unión de IndústriasTextiles Palestinas (Autoridad Nacional Palestina). 
7. JGATE – Export. de Confección, Accesorios y Textiles de Jordania (Jordania, Amman). 

Objeto 
TEX-MED Clústers se centra en el fomento de la integración transfronteriza de la 
industria textil del área mediterránea mediante la cooperación entre ocho clústers 
textiles importantes. 

Duración 
24 meses 

Financiación 
• Presupuesto total: 2.000.000 €. 
• Contribución del Programa: 1.700.000 € (85%). 
• Co-financiación del proyecto: 300.000 € (15%). 

5.2. Proyecto Europeo EXTRO-SKILLS, Desarrollo de nuevas capacidades para las 
especializaciones de internacionalización de la  Industria de la moda en Europa, 
con un presupuesto total para los años 2015, 2016, 2017 y 2018 asignado a 
TEXFOR de 29.171 €. 

Miembros del consorcio: 

Beneficiario 
Hellenic Fashion Industry Association (GR) 

Partenariado 
1. Huddersfield & District Textile Training  Company Limited (UK) 
2. GnosiAnaptixiaki NGO (GR) 
3. TEXFOR Confederación de la Industria Textil (ES) 
4. Technical University of Iasi “Gheorghe Aschi” (RO) 
5. European Apparel and Textile Confederation (BE) 

Objeto 
El objetivo general del proyecto EXTRO SKILLS es el diseño e implementación 
de un protocolo de formación  innovador y completo. La plataforma se centra en 
la formación on-line y facilita la difusión de los conocimientos y el intercambio de 
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experiencia. Además, sirve como medio para todos los interesados en este 
campo para compartir inquietudes y consejos, así como la promoción de 
oportunidades de empleo. 

Duración 
30 meses 

Financiación 
• Presupuesto total: 238.379 €. 
• Contribución del Programa: 238.379 € (100%). 

5.3. Donaciones para el evento TexMeeting: 

• Organizaciones colaboradoras:  
 BANC DE SABADELL, COL·LEGI DE L'ART MAJOR DE LA SEDA, DYETEX 

89, S.L., ENCAJES LAQUIDAIN, S.A., EKAMAT, FUNDACIÓ DISSENY 
TEXTIL , FUNDACIÓN TEXTIL ALGODONERA, GREMI DE FABRICANTS DE 
SABADELL, GROBELASTIC, S.A., HIDROCOLOR, S.L., INSTITUT 
INDUSTRIAL DE TERRASSA, MANUFACTURAS A. GASSOL, S.A., PREVINT, 
TEXTIL A. ORTIZ, S.A., TICSEN BCN SL. (Giulio). 

• Importe total: 13.000 € 

5.4. Consorci per a la Formació Contínua de Catalunya 

Subvención concedida para ejecutar un plan de formación sectorial para el 
sector textil y de la confección mediante resolución EMO/218/2015 

Partes firmantes 
Por un lado el Consorci per a la Formació Contínua de Catalunya, organismo 
adscrito al Servicio de Ocupación de Catalunya, el cual se encarga de gestionar 
la formación profesional para la ocupación, en su versión oferta, en Cataluña y 
por otro lado la Confederación de la Industria Textil – Texfor como entidad 
beneficiaria. 

Objeto 
Ejecución de un plan de formación, con número de referencia PS20150096, de 
carácter sectorial a través de acciones destinadas a cubrir necesidades de 
empresas del textil y de la confección ubicadas en Cataluña. Todas la acciones 
tuvieron carácter presencial y fueran realizadas por trabajadores en activo del 
sector que querían mejorar sus competencias profesionales así como 
trabajadores desocupados. 

Plazo de duración 
Este plan tuvo el plazo de un año para ejecutarse, de finales de 2015 a finales 
de 2016, habiéndose cumplido y justificado con la forma y plazo estipulados. 

Financiación 
El importe total de esta subvención alcanzó los 12.586,38€. 



6

Subvención concedida para ejecutar un plan de formación sectorial para el 
sector textil y de la confección mediante resolución TSF/223/2016 

Partes firmantes 
Por un lado el Consorci per a la Formació Contínua de Catalunya, organismo 
adscrito al Servicio de Ocupación de Catalunya, el cual se encarga de gestionar 
la formación profesional para la ocupación, en su versión oferta, en Cataluña y 
por otro lado la Confederación de la Industria Textil – Texfor como entidad 
beneficiaria. 

Objeto 
Ejecución de un plan de formación, con número de referencia PS20160017, de 
carácter sectorial a través de acciones destinadas a cubrir necesidades de 
empresas del textil y de la confección ubicadas en Cataluña. Todas la acciones 
tuvieron carácter presencial y fueran realizadas por trabajadores en activo del 
sector que querían mejorar sus competencias profesionales así como 
trabajadores desocupados. 

Plazo de duración 
Este plan tiene el plazo de un año para ejecutarse, de finales de 2016 a finales 
de 2017, siendo su estado actual en fase de ejecución. 

Financiación 
El importe total de esta subvención ha alcanzado los 16.700,94 €. 

5.5. ICEX – Instituto de Comercio Exterior 

Durante 2016 se han gestionado para la promoción e internacionalización de las 
empresas de la industria textil las siguientes actividades, cada proyecto ha estado 
cofinanciado por las empresas participantes entre un 60 y 80%. 

Acción - 2015 Clave 
FPA1 TECHTEXTIL 201502293
FPA1 PREMIÈRE VISION/EXPOFIL 2sem 201503316
FPA1 MILANO ÚNICA 2on Semestre 201503322
FPA1 MUNICH FABRIC START 2n. Sem 201503321
FPA A+A 201503900
FPA ITMA 201504046
FPA MARE DI MODA 201504035

Importe: 201.032,21 € 
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Acción – 2016 Clave
FPA  PREMIÈRE VISION PARIS 16-1 201601209
FPA MILANO ÚNICA 16-1 201601190
FPA MUNICH FABRIC START 16-1 201601170
FPA COLOMBIATEX 16 201601091
FPA LONDON TEXTILE FAIR 16-1 201600499
FPA HANDARBEIT 16 201601867
FPA LONDON TEXTILE FAIR 16-2 201603105
FPA CITEXT 16 201602426
MD CUBA 201603559

 Importe: 118.673,06 € 

5.6. Consorci de Comerç, Artesania i Moda – CCAM. 

En el año 2015 se realizaron diversas actividades con el apoyo de CCAM dentro de 
la línea “Foment Sectorial” (Feria Première Vision París y Texmeeting by Texfor). 

Se ha recibido en fecha 02/05/2016 la cantidad de 28,054.60 €. 

La cofinanciación de TEXFOR ha sido del 56%. 

6. Presupuestos

TEXFOR presenta anualmente los presupuestos de la asociación formulados por 
su Junta Directiva que posteriormente deben ser objeto de aprobación por la 
Asamblea General. 

PRESUPUESTO 2017 

1. Importe neto de la cifra de negocios           394.638 
4. Aprovisionamientos -          157.263 
5. Otros Ingresos de explotación         189.317 
6. Gastos de personal -          416.534   
8. Amortización del inmovilizado -            10.138   
17. Impuestos sobre beneficios -                   20   
D) RESULTADO DEL EJERCICIO 0 

7. Cuentas anuales. Informe auditoría 

TEXFOR presenta anualmente las cuentas anuales de la asociación formuladas 
por su Junta Directiva que posteriormente deben ser objeto de aprobación por la 
Asamblea General. 
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RESULTADO 2016 

1. Importe neto de la cifra de negocios     436.577
4. Aprovisionamientos -           205.834
5. Otros Ingresos de explotación     113.173
6. Gastos de personal -           319.081
8. Amortización del inmovilizado -             10.138
17. Impuestos sobre beneficios -                      9
D) RESULTADO DEL EJERCICIO       14.688

Balance y cuentas anuales auditadas por Base Auditoria, S.L. 

8. Retribuciones 

Los cargos directivos no tienen asignada ninguna retribución (art. 12 de los 
estatutos), ni tienen otorgado ningún crédito de la entidad. 

9. Normativa aplicable 

 Constitución española, artículos 7, 22 y 28.1 
 Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical 

(BOE de 4 de abril) 
 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo) 
artículo 4.1. 

 Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de abril) 

 Convenio número 98 de la OIT sobre el derecho de sindicación y negociación 
colectiva (BOE de 10 de mayo de 1977) 

 Real Decreto 1497/2003 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento del 
Registro Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con los restantes 
registros de asociaciones. 

 Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre de procedimientos relativos a 
asociaciones de utilidad pública. 

 Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales. 
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